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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, ocho de agosto de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Verbal  
Divorcio de matrimonio civil 

Demandante 
en 
reconvención 

 
Gustavo Alberto Toro Angel, CC. 70.037.745 

Demandada 
en 
reconvención 

 
Esther Julia Gómez Garcés, CC. 32.493.741  

Radicado 05001 31 03 10 014 2022 00168 00 
Decisión Admite demanda de reconvención  
Interlocutorio 742 

 

 

El señor Gustavo Alberto Toro Angel, dentro de la oportunidad concedida 

propuso demanda de reconvención en Divorcio de matrimonio civil, frente 

a la señora Esther Julia Gómez Garcés; la que reúne los presupuestos 

procesales contemplados en los artículo 82 y 371 del Código General del 

Proceso. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Admitir la demanda de reconvención para el decreto del 

Divorcio de matrimonio civil, propuesta por el señor Gustavo Alberto 

Toro Angel en contra de la señora Esther Julia Gómez Garcés, con base 

en las causales 2ª y 3ª del artículo 154 del Código Civi Colombiano. 

 

SEGUNDO:  Notificar la demanda a la demandada en reconvención, en la 

forma prevista en el artículo 91 del Código General del Proceso y córrasele 

traslado por el término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de 

contradicción.   

 



 

________________________________________________________________________________ 
 

Centro Administrativo La Alpujarra,  Edificio José Félix de Restrepo 
Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 

correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Por secretaría se gestionará lo correspondiente compartiendo el link del 

proceso digital a través del correo electrónico informado para 

notificaciones. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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